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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 369-2023-MPJ/A

¿

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N" 8'16-2023-lVlPJ-GlDUR, de fecha 06 de nov¡embre del 2023 emitido por el

Gerente de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural y el lnforme N" 544-2023/G IDU R-SGO, de fecha

06 de noviembre del 2023 emitido por el Sub Gerente de obras solicita la aprobación de la Rendición

de Cuenta de la Actividad de lntervención inmediata: 'LIMPIEZA I\¡ANTENIMIENTO Y

ACONDICIONAMIENTO DE LA ViA OE ACCESO Y PLAZA LA LIBERTAD CON URBANISIVIO

TÁCTICO EN EL CENTRO PQBLADO DE JAUJA, DISTRITO DE JAUJA-PROVINCIA DE JAUJA-

DEPARTAMENTO OE JUN|N", Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conforme a lo dispuesto en el Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú,

concordante con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, los
Gobiernos Locales gozan de autonomia politica, Económica Admin¡strativa en los asuntos de su

competencia. La autonomia que la Constituc ón Política de Perú establece para laS l\4unicipal¡dades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrat vos y de administración, con sujec¡ón
al ordenamiento juridico,

Que, las liqu¡daciones deben enmarcarse dentro del procedimiento de la Ley General
Nacional de ¡nversión Publica Ley N" 28708, Ley Orgán¡ca de Municipalidades N'27972; Directiva
General del Sistema Nacional de lnversión Pública, aprobado con Resolución Oirectoral N'003-2011-
EFl68.01; Ejecución de Obras Publicas por Administración 0irecta, aprobado con Reso¡ución de
Contraloria N' 1 95-88-CGi

Que, med¡ante Resolución Directoral N" 169-2023-LP/DE, de fecha 14 de jul¡o det 2023 se
aprueba el listado de actividades de intervención inmediata eleg¡bles (All-51) , en los distritos
priorizados por el programa en el cual la provincia de Jauja se priorizo la Actividad de lntervención
INMEd¡AIA: 'LIIVIPIEZA IIIANTEN Il\,4IENTO Y ACONDICIONAIVIENTO DE LA VíA DE ACCESO Y
PLAZA LA LIBERTAD CON URBANISIV]O TÁCTICO EN EL CENTRO POBLADO DE JAUJA,
DISTRITO DE JAUJA-PROVINCIA DE JAUJA-DEPARTAMENTO DE JUNiN". por to que se resuetve
f¡nanciar la suma de S/ 100.000.00 (Cien Mil con 00/'100 soles):

Que, mediante lnforme N" 816-2023-l\1PJ-GIDU R, de fecha 06 de noviembre del 2023 emit do
por el Gerente de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural en referencia al lnforme N" S44-
2023lGIDUR-SGO, de fecha 06 de noviembre del 2023 suscrito por et Sub Gerente de obras . en

donde solicita la aprobación de la Rend¡ción de Cuenta de la Actividad de lntervenc¡ón lnmediala:
"LIMPIEZA MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAI\¡IENTO DE LA V¡A DE ACCESO Y PLAZA LA
LIBERTAD CON URBANISN1O TÁCTICO EN EL CENTRO POBLADO DE JAUJA. DISTRITO DE
JAUJA-PROVINCIA DE JAUJA-DEPARTAI\¡ENTO DE JUNíN', et monto ejecutado de ta Acrividad
de lntervención lnmediata asciende a S/.99,325.70 (99.33%), quedando un saldo de S/.674.30
(0.67%), monto a devolver al MEF,
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Jauja, 06 de noviembre de\2023.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR , el lnforrne de Rendrción de Cuentas de Lurawi-Perú
CONVENIO DE EJECUCION DE LA ACTIVIDAO DE INTERVENCION INMEDIATA N' 12.OO21.AII.

51:"LtMPIEZA I\4ANTENIIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA DE ACCESO Y PLAZA LA
L¡BERTAD CON URBANISIVO TÁCTICO EN EL CENTRO POBLADO DE JAUJA, DISTRITO DE
JAUJA-PROVINCIA DE JAUJA-DEPARTAI\IENTO DE JUNiN", y la devolución del saldo NO
ejecutado es de S/.674.30 (0.670lo), según el s¡guiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO: NOf lFlCAR, la presente Resolución at Gerente de tnfraestructura.
DesaÍollo urbano y Rural y demás unidades y órganos competentes de la Munic¡palidad provinc¡al
de Jauja para los fines correspondientes.

ARTICULO TERCERO : ENCARGAR, la pub¡¡cac¡ón de la presente a la Sub de
Modern¡zac¡ón lnst¡tucional y T.C en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Provincial de Jauja

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.
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Estando a lo expuesto en los considerandos precitados, y en merito a la facultades conferidas
por el articulo 20'inciso 6) de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de [.¡unicipalidades
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